EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOSAIRES SANCIONAN CON FUERZA DE LEY
ARTÍCULO 1º- Modifícanse los artículos 5, 8 (texto según ley 12.987), 9, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20 de la Ley 12.154, Ley de Seguridad Pública de la Provincia, los que quedarán redactadas de la siguiente manera:
Artículo 5º. El sistema de seguridad pública está integrado por los siguientes componentes: 
a) El Gobernador de la Provincia. 
b) El Poder Legislativo de la Provincia. 
c) El Sistema Penitenciario Bonaerense.
d) El Sistema de Promoción y Protección de los Derechos de los niños.
e) Patronato de Liberados. 
f) El Sistema de Defensa Civil. 
g) Las Policías Departamentales de Seguridad. 
h) La Policía de Investigaciones Judiciales. 
i) La Policía de Seguridad Vial. 
j) La Policía Buenos Aires 2. 

k) Las Policías Comunales de Seguridad. 
l) Los Foros Municipales de Seguridad. 
m) Los Foros Vecinales de Seguridad.
n) Los Intendentes Municipales.
Artículo 8. El Consejo Provincial de Seguridad Pública estará integrado por los siguientes componentes: 
a) El Ministro Secretario de Seguridad, quien ejercerá la Presidencia.
b) El Ministro Secretario de Gobierno. 

c) El Ministro Secretario de Justicia. 
d) El Secretario General de la Gobernación. 
e) Dos (2) Diputados y dos (2) Senadores en representación igualitaria del oficialismo y oposición. 
f) Las autoridades superiores que determine la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad, con objetivos competenciales en materia de Seguridad, Investigaciones, Participación Comunitaria, Formación y Capacitación e Información para la Prevención del Delito. 
g) Los Intendentes Municipales.
El Presidente designará a un funcionario de su Ministerio, quien desempeñará el cargo de Secretario del Consejo Provincial de Seguridad Pública.
Artículo 9. El Consejo Provincial de Seguridad Pública se dará su propio reglamento de organización y funcionamiento. Su Presidente podrá indicar los temas y cuestiones que considere convenientes o aconseje su tratamiento, análisis y estudio, los que serán objeto prioritario de su misión. Asimismo, podrá invitar a participar de las sesiones del Consejo a los titulares de las Policías de la Provincia de Buenos Aires y/o a los titulares de los Foros Vecinales y/o Municipales de la Seguridad y/o cualquier otra entidad o persona cuya convocatoria resulte de interés, de acuerdo a los temas a tratarse.
Artículo 12. La participación comunitaria se efectiviza con la actuación en los Foros Vecinales de Seguridad y los Foros Municipales de Seguridad.
Artículo 13. Créanse en el ámbito de actuación territorial de cada comisaría y subcomisaría integrantes de las Policías Departamentales de Seguridad los Foros Vecinales de Seguridad. 

Artículo 14. Cada Foro Vecinal de Seguridad estará integrado por aquellas organizaciones o entidades comunitarias no gubernamentales de reconocida participación social e interesadas en la seguridad pública y que actúen en dicho ámbito territorial, como asÍ también por los ciudadanos que manifiesten interés en integrar dicho ámbito. Los Foros Vecinales de seguridad se organizarán y funcionarán según criterios de flexibilidad y operatividad.
Artículo 15. Los Foros Vecinales de Seguridad, funcionarán y ejercerán sus cometidos en los términos de la reglamentación que dicte la Autoridad de Aplicación, la que deberá efectuar la convocatoria para su conformación de manera de garantizar una participación auténtica y plural.
Artículo 16. Los Foros Vecinales de Seguridad tendrán las siguientes funciones: 
a) Entender e intervenir en las cuestiones atinentes a la Seguridad Pública vecinal. 
b) Evaluar el funcionamiento y las actividades de las Policías de la Provincia y de los Prestadores del Servicio de Seguridad Privada en su ámbito de actuación. 
c) Participar en la calificación del Capitán responsable de la Jurisdicción, como así también en los ascensos del personal policial, a través de los procedimientos que establezca la Autoridad de Aplicacion.
d) Formular sugerencias y propuestas y solicitar informes a los titulares de las Comisarías. 
e) Intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos o violatorios de la Seguridad Pública, como así también en los planes de mantenimiento de la situación de seguridad pública, desarrollados por las Comisarías correspondientes a su ámbito de actuación. 
f) Facilitar la comunicación, el entendimiento y la cooperación entre los distintos Actores Comunitarios y las Policías de su jurisdicción. 
g) Derivar inquietudes y demandas comunitarias y formular propuestas al Foro Municipal de Seguridad que corresponda.
h) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la Seguridad Pública en el ámbito vecinal. 
i) Invitar a Autoridades o Funcionarios Públicos Provinciales y/o Municipales con actuación en su ámbito territorial, para tratar cuestiones y asuntos atinentes a la Seguridad Pública del ámbito vecinal. Deberán confeccionar un registro de los hechos delictivos de los que tomen conocimiento, sea que éstos hayan o no sido denunciados ante la autoridad competente. Los registros se actualizarán periódicamente y se remitirán a la Autoridad de Aplicación. 
j) Ejecutar programas sociales que contribuyan a afianzar la seguridad ciudadana en el Territorio de la Jurisdicción donde se constituyen, así como también de los otros programas y acciones que se dirijan a prevenir todo tipo de violencia. k) Mantener reuniones periódicas con los Magistrados Judiciales y del Ministerio Público Fiscal, con competencia en materia penal, a fin de analizar la problemática común en cada Departamento Judicial, obtener información, respetando la reserva de las actuaciones, como así también plantear inquietudes y sugerencias.
Artículo 17. Cada Foro Vecinal de Seguridad funcionará de acuerdo a un reglamento establecido por la Autoridad de Aplicación. 

Artículo 18. Los Foros Vecinales de Seguridad elegirán un Organo de Representación integrado por tres miembros. Uno de ellos ejercerá la presidencia del Foro. El presidente deberá ser elegido por mayoría absoluta. Esa y cualquier otra función que ejerza un miembro del Foro es absolutamente honoraria.
Artículo 20. Los Foros Municipales estarán constituídos por los órganos de representación de cada uno de los Foros Vecinales de la jurisdicciÓn municipal. En los casos en que exista un solo Foro Vecinal de Seguridad, éste se constituirá automáticamente como Foro Municipal de Seguridad.
Artículo 21. Los Foros Municipales de Seguridad tendrán las siguientes funciones: 
a) Entender e intervenir en las cuestiones atinentes a la Seguridad Pública del distrito. 
b) Evaluar el funcionamiento y las actividades de las Policías de la Provincia y de los Prestadores del Servicio de Seguridad Privada en su ámbito de actuación. 
c) Participar en la calificación del Jefe de Distrito o Comunal según se trate, como así también en los ascensos del personal policial, a través de los procedimientos que establezca la Autoridad de Aplicación. 
d) Formular sugerencias y propuestas y solicitar informes al jefe del distrito o de la policía comunal. e) Intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos o violatorios de la Seguridad Pública, como así también en los planes de mantenimiento de la situación de seguridad pública del distrito. 
f) Facilitar la comunicación, el entendimiento y la cooperación entre los distintos Actores Comunitarios y las Policías de su jurisdicción.

g) Derivar inquietudes y demandas comunitarias y formular propuestas al Comisionado Jefe de la Policía Departamental que corresponda. h) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la Seguridad Pública en el ámbito municipal. i) Invitar a Autoridades o Funcionarios Públicos Provinciales y/o Municipales con actuación en su ámbito territorial, para tratar cuestiones y asuntos atinentes a la Seguridad Pública. Deberán confeccionar un registro de los hechos delictivos que registren los foros vecinales, de modo de constituir un diagnóstico general de la jurisdicción, sea que éstos hayan o no sido denunciados ante la autoridad competente. Los registros se actualizarán periódicamente y se remitirán a la Autoridad de Aplicación. 

j) Ejecutar programas sociales que contribuyan a afianzar la seguridad ciudadana en el Territorio de la Jurisdicción donde se constituyen, así como también de los otros programas y acciones que se dirijan a prevenir todo tipo de violencia. 
k) Mantener reuniones periódicas con los Magistrados Judiciales y del Ministerio Público Fiscal, con competencia en materia penal, a fin de analizar la problemática común en cada Departamento Judicial, obtener información, respetando la reserva de las actuaciones, como asi también plantear inquietudes y sugerencias.
Artículo 2.  Incorpórase los siguientes artículos a la Ley 12.154, Ley de Seguridad Pública de la Provincia: Artículo 14 Bis. Los Foros de Seguridad gozarán de Personería Jurídica Pública no Estatal para el ejercicio de sus cometidos. Se constituirán regularmente conforme lo establezca la reglamentación. Quedan facultados a realizar las denuncias colectivas o individuales que resulten del conocimiento de hechos delictivos en la jurisdicción de referencia, con la asistencia técnica de la Autoridad de Aplicación y ejercer todas las acciones que el Código Procesal Penal atribuye al particular damnificado. Tales facultades solo podrán ser ejercidas en los delitos de acción pública cuando resulten afectados intereses generales o colectivos, en modo compatible con lo dispuesto por los artículos 16 y 21 de la presente Ley. 

Artículo 16 Bis. Cada uno de los integrantes del Foro Vecinal deberá reunir las siguientes condiciones: 
a) Poseer una residencia previa de un año como mínimo en la jurisdicción territorial del Foro. 
b) No encontrarse inhibido, concursado ni tener condenas penales por delitos dolosos o procesamiento penal firme por iguales delitos, ni haber sido objeto de sanciones administrativos que hayan culminado en cesantía, exoneración, ni habilitaciones profesionales. 
c) Participar activamente de la capacitación que suministre la Subsecretaría de Participación Comunitaria.
Artículo 18 Bis. El presidente del Foro Vecinal de Seguridad ejercerá las siguientes funciones: 
a) asegurar el funcionamiento periódico del Foro de acuerdo a la Reglamentación que determine la Autoridad de Aplicación. 
b) verificar el cumplimiento de las instrucciones y reglamentaciones dictados por la Autoridad de Aplicación. 
c) elevar las actuaciones del Foro Vecinal de Seguridad a la Autoridad de Aplicación y garantizar una interlocución directa entre las partes. 
d) remitir informes periódicos de acuerdo a lo establecido por la reglamentación. 

Articulo 20 Bis. El Comisionado Jefe de la Policía Departamental y los Jefes de policía de Distrito y Comunal deberán mantener reuniones periódicas con los representantes de los Foros Municipales de Seguridad cuyos resultados deberán ser informados a la Subsecretaria de Participación Comunitaria del Ministerio de Seguridad. La Subsecretaría de Participación Comunitaria del Ministerio de Seguridad designará a un delegado coordinador para cada una de las departamentales. Estos delegados departamentales de participación comunitaria garantizarán la comunicación, entendimiento y cooperación entre los distintos actores comunitarios, las policías de la jurisdicción y la Subsecretaría de Participación Comunitaria.
Artículo 3. Derógase los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 (texto según ley 12.987) 30, 31 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 de la Ley 12.154, Ley de Seguridad Pública de la Provincia. La derogación de los artículos que antecede, no afecta a los Defensores Municipales de la Seguridad que al momento de la sanción de la presente Ley estén en funciones, quienes continuarán en su ejercicio con los derechos y obligaciones establecidos por la Ley 12.154, hasta la caducidad del período por el cual han sido designados. 

Artículo 4. Autorízase al Poder Ejecutivo a aprobar el texto ordenado de la presente ley.
Artículo 5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

